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SESIÓN EXTRAORDINARIA 084-2017



Acta de la Sesión Extraordinaria celebrada por la Corporación Municipal del Cantón Central de Heredia, a las dieciocho horas con quince minutos el día Jueves 04 de mayo del 201, en el Salón de Sesiones del Concejo Municipal “Alfredo González Flores”. 
REGIDORES PROPIETARIOS

Lic. Manrique Chaves Borbón
PRESIDENTE MUNICIPAL

Señora		María Isabel Segura Navarro
VICE PRESIDENTA MUNICIPAL
				
Señora		Gerly María Garreta Vega
Señor 		Juan Daniel Trejos Avilés
Señora 		María Antonieta Campos Aguilar			
Señor	Nelson Rivas Solís			
Licda.		Laureen Bolaños Quesada
Señor		Minor Meléndez Venegas
Arq. 		Ana Yudel Gutiérrez Hernández					

REGIDORES SUPLENTES

Señor		Carlos Enrique Palma Cordero				
Señora		Elsa Vilma Nuñez Blanco
Señor		Eduardo Murillo Quirós				
Señorita 	Priscila María Álvarez Bogantes	
Señor		Pedro Sánchez Campos
Señora 		Maribel Quesada Fonseca 
Señora		Nelsy Saborío Rodríguez				
	
SÍNDICOS PROPIETARIOS

Señor		Antonio Martín Gómez Ramírez				Distrito Primero
Señora		Maritza Sandoval Vega					Distrito Segundo
Señor		Alfredo Prendas Jiménez				Distrito Tercero
Señora 		Nancy María Córdoba Díaz				Distrito Cuarto 
Señor		Rafael Barboza Tenorio					Distrito Quinto

SÍNDICOS SUPLENTES
	
Licda. 	Viviam Pamela Martínez Hidalgo			Distrito Primero 
Señor                  Rafael Alberto Orozco Hernández			Distrito Segundo
				
AUSENTES

Señor 	              David Fernando León Ramírez 				Regidor Propietario
Señor		Álvaro Juan Rodríguez Segura 				Regidor Suplente
Señora                Laura de los Ángeles Miranda Quirós			Síndica Suplente
Señor                  Edgar Antonio Garro Valenciano			Síndico Suplente
Señora                Yuri María Ramírez Chacón 	 		Síndica Suplente
		
ALCALDE MUNICIPAL Y SECRETARIA DEL CONCEJO 

Señora		Olga Solís Soto					Vice Alcaldesa Municipal 
Msc.       	Flory A. Álvarez Rodríguez  			Secretaria Concejo Municipal  
ARTÍCULO I: Saludo  a  Nuestra Señora   La  Inmaculada Concepción Patrona de esta Municipalidad
El regidor Daniel Trejos Solicita alterar el orden del día para juramentar al señor Walter Brenes como representante de las Asociaciones de Desarrollo en el Comité Cantonal de Deportes.
ALT. NO.1. SE ACUERDA POR UNANIMIDAD: Alterar el orden del día para juramentar al señor Walter Brenes. Acuerdo definitivamente aprobado.
// LA PRESIDENCIA PROCEDE A JURAMENTAR AL SEÑOR WALTER BRENES VARGAS CÉDULA 4-0152-0301 COMO MIEMBRO DE LA JUNTA DIRECTIVA DEL COMITÉ CANTONAL DE DEPORTES, QUIÉN QUEDA DEBIDAMENTE JURAMENTADO.
ARTÍCULO II: AUDIENCIAS

1.  Lic. Adrian Arguedas- Director Financiero 
Asunto: Estados financieros Auditados al año 2015.

El Lic. Adrián Arguedas – Director Financiero da un saludo al Concejo Municipal y señala que la idea es presentar la empresa que fue contratado para realizar la auditoría de los estados financieros correspondientes al año 2015. Agrega que se va a exponer el informe de auditoría externa que realizaron, para lo cual el Lic. Gerardo Montero es quién va a realizar la exposición por parte del Despacho Carvajal, que fue la empresa contratada para tal efecto. Indica que se hace la presentación y al final se hacen las preguntas.

La Presidencia explica que la dinámica la establece el Presidente del Concejo, que en este momento concuerda con el Lic. Adrián Arguedas, sea, primero se hace la presentación y luego las consultas.

El Lic. Gerardo Montero explica que ellos omiten dar opinión sobre los estados financieros. Explica que dentro de las normas de auditoría tienen normado 4 tipos de opiniones. Ellos hacen una abstención de opinión. Cuando dan una opinión limpia es que no hay errores, luego está la opinión con salvedades y la opinión con abstención es que tienen limitaciones en algunas cuentas y cuando es más del 50 % se da una abstención de opinión. Luego está la opinión negativa que es cuando desconocen el control interno. Las instituciones en Costa Rica están en proceso de implementación y están en normas internacionales de contabilidad que es un proceso que deben seguir. Este proceso conlleva a que se lleven procedimientos por escrito y la información se refleja tal cual se establecen en las normas.  
 
De seguido, procede a exponer el informe, el cual se transcribe a continuación. 
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El hecho que no se cuente con registros auxiliares, depreciación y estimación, inventarios y provisiones por vacaciones, los limita y no pueden dar una opinión, de manera que deben abstenerse de opinar.

En resumen es lo que compete como profesionales presentar a este Concejo.

El regidor Nelson Rivas saluda a la señora Vice Alcaldesa en representación del señor Alcalde y funcionarios que están el día de hoy. Indica que por desconocimiento en la materia, por supuesto no puede dar una opinión técnica. Sin embargo hay algunos asuntos a los cuales se pueden referir. Conocer esto en forma verbal y no presentarlo en físico limita el análisis de este informe. No sabe que pretende la Presidencia en atender algo tan importante sin que lo conozcan los regidores. Manifiesta lo anterior porque no les dieron el documento para analizar y consultar con sus asesores, por tanto es difícil plantear alguna observación. Es algo importante para la institución y no les dan la oportunidad de analizar para referirse al tema.
Lo otro es que este informe es del 2014 al 2015 y no sabe si es el procedimiento adecuado o el motivo, porque se presenta un informe de años anteriores si estamos en el año 2017. Si no está correcto no sería una falta de la empresa sino a nivel institucional. Le parece que así como hicieron con la auditoría del Palacio de Los Deportes, este informe se debe pasar a la Auditoría institucional para que le dé un informe a este Concejo y tener el panorama más claro, además se debe trasladar a Control Interno para que valore, porque se dice que no se vienen manejando registros auxiliares contables, y dice que ellos por falta de información no se pueden referir y dar una opinión. Está bien que les informe sobre situaciones que desconocían.

No sabe si esta empresa realizó uno o varios trabajos en relación a esto y cuál ha sido el comportamiento de la institución, porque si se han pronunciado en igual sentido en otro momento, hay que ver si ha habido mejora. Si se ha hecho anteriormente quiere saber si hay mejora y si hay algunas situaciones que no se han corregido en comparación con informes que se dieron en oportunidad anteriores.

El Lic. Gerardo Montero explica que ellos hicieron una auditoria en el 2014 y por eso presentan las cifras comparativas. Indica que es muy similar el resultado al 2015 y hay una leve mejora. Los registros auxiliares no son suficientes para quedar satisfechos. Es parecido lo que hay al 2015 y a lo que encontraron en el 2015, sea, si hay un esfuerzo pero es mínimo.

El Lic. Adrián Arguedas comenta que desde el 2016 Costa Rica dio pasos para implementar las NICS para el sector público y  ha significado hacer una serie de cambios. La Municipalidad de Heredia ha hecho esfuerzos importantes para ir corrigiendo las deficiencias. El levantamiento de edificios no es de un día para otro. Hay un estudio de LANAME sobre estudio de calles y son parte del patrimonio municipal. Tiene dos años de estar en esa labor para presentar esa información dentro de los estados. Hay un sistema para alimentar el sistema contable. Antes se tenía el del IFAM y ahora se viene mejorando y es parte de las mejoras que trabaja la administración. El Concejo pidió que se expusieran los estados financieros auditados, pero por parte de la consultoría, para transparencia, para el Concejo y los ciudadanos. Aclara que se presenta el informe después de que la firma realiza su labor y se analiza en la administración. Hay un tema de alimentación para con el proceso. Actualmente se está licitando para el análisis de los estados financieros del 2016, pero no se puede hacer para el 2017 porque es al 31 de diciembre y vamos casi a mitad de año. Esto es para transparencia y la idea es mejorar, se hacen esfuerzos. Además se envía copia a la Auditoría Interna. Reitera que hay cosas por mejorar y en eso trabaja la administración. En el Plan de Gobierno se aspira a tener una opinión limpia y la idea es llegar ahí. 

La Presidencia explica que agendo la audiencia hace mes y medio y todos los miembros del Concejo tenían conocimiento que se iba a exponer los estados financieros auditados. Esto es de conocimiento del Concejo y no hay que votar nada.

La Arq. Ana Yudel Gutiérrez agradece a don Gerardo por esta exposición, pero le parece que lejos de aclarar el tema, quedan bastantes lagunas por la densidad de la información que presenta, claro, no por fallas de exposición. Le hubiese encantado haber conocido más esta materia, porque no hay detalle de las cuentas auxiliares, que son los factores que se articulan para que haya desinformación. Consulta sobre que perjuicios pueden tener en la salud de la 


contabilidad, porque hay depreciación o amortización en activos intangibles y fijos. Consulta sobre cuál es la metodología que se está usando, porque se debe hacer en tablas que están diseñadas para tal fin y no se requieren detalles bastos para hacer este procedimiento, porque hay avalúos.

El señor Gerardo Montero indica que hay un tema con los registros auxiliares de cuentas por cobrar, ya que si los sistemas no están bien conceptualizados es problema y se dificulta por el tipo de lenguaje que tienen. En cuentas por cobrar se requiere un registro y soporte, no hay detalle de esa composición, sea, detalle de uno por uno de los contribuyentes para determinar.
No se tienen detalles de cuentas corrientes. Las cuentas por cobrar las tienen patentes y es saber cuáles son las personas que tienen pendientes a esa fecha dada El tema de salud o razonabilidad debe tener todos los soportes para verificarlos. Se deben revisar los estados de cuentas todos los días y es parte del control, sea, son herramientas de control. Al carecer de eso no pueden decir está bien o está mal. El registro de depreciación o amortización son importantes porque reflejan el valor real a una fecha determinada. Es el uso y desgaste a través del tiempo. Todos los activos deben tener depreciación y amortización acumuladas.

El Lic. Adrián Arguedas manifiesta que los valores se determinaron por un profesional. Hay edificios que son patrimoniales. Es un tema de presentación de cifras de estados financieros. Evaluar calles, aceras y áreas públicas es para reflejar y tenerlos a valor presente.

La Arq. Ana Yudel Gutiérrez – Regidora indica  que hay profesionales que se encargan del avalúo. Da las gracias por responder las consultas, porque es un trabajo bastante arduo. Agrega que lo que se ha hecho al día de hoy, se pudo haber presentado dentro de los avances, porque si ya se está trabajando y se hacen esfuerzos para no dejar esos vacíos, que pareciera que eso está de lado. La indica a don Gerardo que en este asunto de gestión de cuentas, están los tornillos y los martillos pero no están las perforaciones.

El Lic. Adrián Arguedas solicita se aclaren las preguntas para tener todos claridad y transparencia. Para efectos contables se solicita a hoy cual es la deuda que había al 31 de diciembre, si no se hizo el registro auxiliar, no quiere decir que no se sabe cuánto debe un contribuyente porque es un tema de hacienda. A nivel contable no está ese auxiliar  de cuentas por cobrar que debe llevar una estructura y eso es lo que no está, pero esta la información a nivel tributario y se puede consultar.

La Arq. Ana Yudel Gutiérrez manifiesta que su afán es que se aclaren las dudas y el tema es de análisis de todas las personas. Desconoce un poco ese afán de posicionarse.

La regidora Nelsy Saborío señala que básicamente con el detalle que da don Gerardo hay varias cosas que quiere consultar. El tema de auxiliares sabe que ya está registrado contablemente porque la persona llega y debe saber cuánto debe pagar. Sabe que con el sistema ya se está corrigiendo ese tema, pero es un detalle que es urgente, porque no puede ser que eso no se visualice porque deben respaldar la información estos auditores. Conoce que se hacen algunas correcciones importantes y van poco a poco pero hace un llamado de atención que es un tema urgente y no se puede dejar de lado y se debe hacer lo antes posible. Otro tema que llama la atención, es el tema de incobrables porque no se puede hacer una estimación, si no se sabe cómo esta cada cuenta de cada contribuyente, entonces ve complicado, porque debe tener claros esos detalle, para hacer la estimación porcentual de esos incobrables y eso genera algo irreal en los estados.  Don Gerardo dice que ha habido mejoras mínimas. El otro día hacia comentarios sobre el ambiente de control, porque se decía que es novato y así lo exponía la Licda. Rosibel Rojas - Coordinadora de Control Interno ya que el sistema no estaba completamente implementado. La información de auditoria es evidente que hay que hacer cambios en todos los temas de movimientos contables. Al no haber un detalle de movimientos que se den en ingresos, incobrables, depreciación de equipos y bienes no se tiene una realidad de lo que está pasando y es alarmante.  Hace un llamado urgente porque hay necesidades que no se pueden quedar ahí y hay que corregirlas. 

Es demasiado importante el tema de incobrables porque los resultados no son fijos. Hay que analizar cuáles son los avances que ha tenido con base en esto y en esas debilidades se debe 



empezar a trabajar, aunque ya se hace porque son urgentes. Hay que tener visualización de donde estamos posesionados y que se tiene para hacer los aportes. 

El Lic. Gerardo Montero explica que hay diferentes formas de establecer metodologías para que los incobrables sean los más cercano posible y se requiere un historial, el cual está basado en la antigüedad. Hay un tema de prescripción que siempre se maneja. Con base en la historia se pueden establecer porcentajes. Hay algunas que son con base en estadísticas. Es una cuenta de control. Cuando no pueden pagar se aplica una estimación por incobrables y básicamente es por antigüedad de saldos.

El regidor Nelson Rivas indica que el Lic. Adrián Arguedas pide que la intervención sea clara y se justifica en esta sesión que se programó la audiencia con un mes y medio de anticipación y según sus palabras entonces había mes y medio para enviar este informe, de manera que con su intervención le dio la razón. Respeta al Lic. Adrián Arguedas pero siempre viene con los tacos de frente y a la defensiva y no tiene por qué plantear  el manejo de las preguntas a la Presidencia porque es una falta de respeto. Señala que se lo manifiesta con todo respeto. En uno de los puntos que expuso la regidora Ana Yudel no le gusto al señor Adrián Arguedas, pero lo que se dice es que si se hace un trabajo y no se presenta está incompleto el informe y llama la atención porque el representante de la empresa dice que no se pudo incluir porque la Municipalidad no dio la información y si tiene ese trabajo aunque sea en forma parcial, se hubiera entregado y no dejar esa carencia de información. Es una apreciación de sentido común.

El regidor Minor Meléndez señala que en el período pasado siempre que se hacían exposiciones como regidor suplente le quedaban dudas y hoy celebra que haya venido el funcionario de la empresa, porque genera transparencia y genera más seguridad. Celebra que inclusive la moción que se presentó el PAC hoy se cumple y es para mejorar. Considera que no debe existir división entre la administración  y el Concejo Municipal, porque es la junta directiva y deben conocer la información para tomar decisiones y se toman decisiones fuertes en materia de recursos. Se debe aportar para mejorar. La Contraloría dijo que se tenía que contratar una empresa para que hiciera la auditoría de los estados financieros y ahora nos damos cuenta de estas deficiencias y se busca corregir. Se pasa de hacer efectivo y de una contabilidad vieja a usar las NICS. Si, le hubiese gustado haber tenido la información a la mano para conocer y saber, sea, se debe tener la información a mano, por tanto hay que ver como corregir eso. Ya entendió porque se da una abstención de opinión. No es algo malo sino que esto no se puede dar y no se puede conciliar. Decía porque se tienen esas diferencias. Le preocupa que al día no se ven reflejados los activos de la ESPH y ellos manejan más recursos que la Municipalidad, de ahí que debe verse reflejado esos activos y movimientos de efectivos en los estados de la Municipalidad. Ellos tienen buen sistema contable y deben informar a la misma contraloría. 

Por otro lado le dijeron que la Municipalidad de San José tenía buen sistema contable y estaba mejor que el mismo gobierno y podía invertir en bonos. 
En la parte de superávit, esta empresa hizo la auditoría de 2014 y 2015 y se han trabajado proyectos anuales  y obra por demanda, entonces quiere saber si sobra plata, cual es el verdadero superávit reflejado en la contabilidad.

Por otro lado comenta que es importante el informe de inventario de vías, por las decisiones que se deben de tomar. Consulta si se tiene información del porcentaje en recursos comprometidos entre un año y otro o no está la misma.

El Lic. Gerardo Montero responde que no manejan ese dato con disponibilidad de caja y bancos, si son alrededor de 6500 millones. Indica que en compromisos tendrían que ver el patrimonio.

El Lic. Adrián Arguedas explica que con la ESPH se hizo la consulta a Hacienda y la norma establece que se registran a nivel de capital accionario y si está considerado en los estados financieros en capital accionario. Con relación al presupuesto esa es la complejidad por la cartera de servicios que se manejan. Se presenta la liquidación presupuestaria y se hace una comparación con los estados financieros pero a otro nivel, porque cada materia tiene su cuerpo normativo. 



La Presidencia señala que los estados financieros reflejan y son para la toma de decisiones de cualquier empresa. Cuando hay debilidades se enmarcan y se dice de donde y cuales se deben priorizar y revisar con urgencia para tener una economía sana. Hay que decir a la administración municipal que estamos mal. Consulta sobre cuál es la realidad sana y financiera de la Municipalidad de Heredia.

El Lic. Gerardo Montero explica que el problema es que se presenta información  del 2015 y habría que evaluar la mejora a través de este tiempo. Toda esa mejora habría que ver si se refleja al período 2016 y 2017. La abstención de opinión no refleja cómo está la Municipalidad. Es un programa de cumplimento y hay que establecer un plan de trabajo.  Hay que hacer planes de acción para tener la información. Es anticiparse a lo que nos van a preguntar. El tema con observaciones es un plan de mejora. Si uno da seguimiento hay mejoría. Las normas internacionales de contabilidad pretenden con la auditoría que los estados financieros establezcan la situación real, de manera que sea una representación fiel de una institución. Se debe tener una adecuada metodología para la depreciación y se debe reflejar la realidad en los estados financieros. Todo debe estar totalmente integrado, para conocer la realidad. 

La Presidencia les agradece porque hoy se ha aprendido bastante. Hay que ir cerrando brechas  y se debe mejorar. Es importante conocer los conceptos de edificios. Todo esto ayuda a orientar y ojala los estados del 2016 arrojen mejores resultados y sea sana la economía municipal.

El Lic. Gerardo Montero señala que el cambio no se verá en el 2016 sino que muy probablemente se vera para el 2017.

El Lic. Adrián Arguedas explica que hay una serie de cambios que se han venido implementando. Hay un plan de trabajo para el departamento de contabilidad, que está a cargo del señor Víctor Zúñiga. Se han definido plazos y trabajos a realizar. Ninguna institución pública está cumpliendo. Es un trabajo muy grande y los avances y el apoyo se han buscado inclusive externamente por la complejidad. En el año 2016 no van a ver mejoras sustanciales, sino que será en este periodo, ya que trabajan fuerte y trabajan en el SIAM y es parte de los procesos de mejora. Han avanzado en temas importantes y se hacen mejoras. Reitera que se han implementado planes de acción en la municipalidad y ya se trabaja sobre este tema.

La Presidencia consulta sobre cuál es el tiempo estimado para hacer una auditoria de estas; a lo que responde el Lic. Gerardo Montero que se tarda de dos a tres meses para tener el informe final. 

La Presidencia agradece a Lic. Gerardo Montero y al Lic. Adrián Arguedas - Director Financiero la exposición por la utilización de vocabulario y lenguaje adecuado, comprensible y detallado que tuvieron, para que el tema fuera entendido claramente.

// LA PRESIDENCIA SEÑALA QUE ESTA EXPOSICIÓN QUEDA PARA CONOCIMIENTO DEL CONCEJO MUNICIPAL. 

La regidora Laureen Bolaños convoca para el 11 de mayo a la Comisión de Bienestar Animal para establecer la comisión, a las 4 de la tarde. 

La regidora Gerly Garreta convoca para el jueves a las 2 de la tarde a la Comisión de Sociales.

La regidora Vilma Nuñez convoca a la Comisión de Becas para el martes 9 de mayo a las 4:30 p.m.

Se convoca de igual forma a la Comisión de Hacienda a las 4:00 de la tarde el lunes 8 de mayo y a la Comisión de Asuntos Internacionales el lunes 08 de mayo a las 5:30 p.m.

Se convoca para el próximo miércoles a las 10:00 a.m. a la Comisión de Gobierno y Administración.
[bookmark: _GoBack]
La Comisión de Seguridad se convoca para el jueves a las 5:30 p.m.



SIN MÁS ASUNTOS QUE TRATAR LA PRESIDENCIA DA POR FINALIZADA LA SESIÓN AL SER LAS VEINTE HORAS CON CUARENTA MINUTOS.
 




MSC. FLORY A. ÁLVAREZ RODRÍGUEZ         LIC. MANRIQUE CHAVES BORBÓN 
SECRETARIA CONCEJO MUNICIPAL              PRESIDENTE MUNICIPAL 
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· Estados Financieros y Opinión de los Auditores Independientes



·  Al 31 de diciembre del 2015



·  Informe final
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INFORME DE LOS CONTADORES PÚBLICOS INDEPENDIENTES     Señores   Concejo Municipal   Municipalidad de Heredia     Fuimos contratados para realizar   la auditoría de los estados financieros que se acompañan de la  Municipalidad de Heredia ,   los cuales comprenden  l os   estado s   de situación financiera al 31 de  diciembre del   201 5   y 201 4 ; y de   los estados de resultados, de cambios en el patrimonio   y de flujos de  efectivo por  l os   año s   terminado s   en esa s   fecha s , y las notas, las cuales conforman un resumen de las  políticas contables significativas y otra información explicativa.      Responsabilidad de la administración por los estados financieros     La  administración   de la  Municipalidad de Heredia   es   la   responsable de la preparación razonable de  estos estados financieros de conformidad con la base con table que se indica en la Nota 1 . Esta  responsabilidad incluye: diseñar, implementar y mantener el contro l interno relevante a la preparación  y presentación razonable de los estados financieros que estén libres de representaciones erróneas de  importancia relativa, ya sea debido a fraude o a error; seleccionando y aplicando políticas contables  apropiadas, y ha ciendo estimaciones contables que sean razonables en las circunstancias.  
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Responsabilidad del auditor     Nuestra responsabilidad consiste en expresar una opinión sobre estos estados financieros con base en  nuestra auditoría.  Sin embargo, debido a los hechos  descritos en los párrafos de fundamentos para la  abstención de opinión, no hemos podido obtener evidencia de auditoría que proporcione una base  suficiente y adecuada para expresar una opinión de auditoría.     Bases para la abstención de opinión     1.   La Municipal idad de Heredia prepara los estados financieros tomando como referencia la  ejecución presupuestaria de la entidad, mediante una base de efectivo y no  con  una base de  acumulación o devengo, con la excepción de las cuentas por cobrar por los servicios  presta dos, el registro de los activos duraderos, algunos pasivos y los ingresos tributarios. La  base de efectivo, es una base comprensiva para el reconocimiento, medición y revelación de  la información financiera de una entidad que no es aceptada por los Princip ios de  Contabilidad Generalmente Aceptados Aplicables al Sector Público, ni por las Normas  Internacionales de Información Financiera para el Sector Público.     2.   Al 31 de diciembre del 2015, los estados financieros la Municipalidad de Heredia, incluyen  cuentas   por cobrar que con corte a esa fecha ascendían a un monto neto de estimación por  incobrabilidad de ¢4.245.417.785 (de ¢3.854.536.482 al 31 de diciembre del 2014),   del cual  la Administración de la Institución no cuenta con un registro auxiliar que detalle  apropiadamente la composición de este saldo por cliente y por concepto de cobro. Lo  anterior representa una limitación al alcance de esta auditoría, en vista que no tuvimos la  posibilidad de aplicar procedimientos de auditoría que nos permitieran determina r lo  apropiado de los saldos de las cuentas por cobrar pendientes de cobro, por lo que no pudimos  satisfacernos de la razonabilidad del saldo contable.  
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  3.   Tal y como se menciona en la nota 5, la Administración  de la Institución ha establecido una  metodología de estimación para incobrabilidad, calculando los porcentajes establecidos en  dicha metodología sobre los saldos contables mensualmente; la cual al 31 de diciembre del  2015 alcanzó la suma de ¢28.204.609 (¢2 8.204.609 al 31 de diciembre del 2014). Sin  embargo, considerando que actualmente no se cuenta con un reporte de antigüedad de los  cuentas por cobrar o un registro auxiliar detallado por cliente y por concepto de cobro  debidamente conciliado con el saldo c ontable, no es posible realizar un análisis más apropiado  sobre el deterioro de los saldos acumulados a la fecha de corte, que permita determinar si la  estimación registrada es suficiente para reflejar ese deterioro; y por tanto, no pudimos  satisfacernos d e la razonabilidad del saldo contable; y desconocemos cualquier ajuste o  revelación que fuese necesario realizar como consecuencia del estado de deterioro de las  cuentas por cobrar.     4.   En los estados financieros de la Municipalidad de Heredia al 31 de diciem bre del 2015 y  2014, no se reconocen los intereses por cobrar provenientes de las cuentas por cobrar, con  corte a esa misma fecha en vista que dichos intereses se registra mediante una base de  efectivo, la cual no está de acuerdo con los Principios de Cont abilidad Generalmente  Aceptados Aplicables al Sector Público.     5.   En los estados financieros de la Municipalidad de Heredia al 31 de diciembre del 2015 y  2014, no se reconoce el saldo correspondiente a los inventarios con corte a esa fecha, la cual  no está de   acuerdo con los Principios de Contabilidad Generalmente Aceptados Aplicables al  Sector Público.   En vista de lo anterior,  no pudimos satisfacernos respecto a la razonabilidad  del saldo de los inventarios; y  desconocemos el efecto económico que pueda genera rse al  realizar el reconocimiento de dichos inventarios en los estados financieros de la Institución .  
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6.   Al 31 de diciembre del 2015, la Municipalidad de Heredia no cuenta con registros auxiliares  contables de los bienes persistentes (terrenos y edificios), los cuales con corte a esa fecha  presentan un saldo de ¢3.634.880.218 (de ¢3.634.880.218 al 31 de diciembre del 2014). Lo  anterior representa una limitación al alcance de la auditoría, ante la imposibilidad de aplicar  procedimientos de auditoría por falta de dichos registros auxiliares, p or lo que no pudimos  satisfacernos de la razonabilidad del saldo de la cuenta de bienes persistentes.     7.   Al 31 de diciembre del 2015, el registro auxiliar de maquinaria, mobiliario y equipo, que  contiene información detallada de algunas cuentas contables, pr esenta una diferencia de  ¢1.391.637.856 (de ¢220.040.497 al 31 de diciembre del 2014) con respecto al saldo  mostrado en los estados financieros de la Institución con corte a esa fecha de esas cuentas; y  la Administración de la Institución no tiene una just ificación de dicha diferencia. Dicho  registro auxiliar al 31 de diciembre del 2015, no contiene información detallada respecto a  las cuentas de maquinaria y equipo para la producción con un saldo de ¢224.697.217, equipo  sanitario de laboratorio e investiga ción con un saldo de ¢23.275.630, equipo y mobiliario  educacional, deportivo y recreativo con un saldo de ¢1.072.449.520 y equipo de seguridad,  orden, vigilancia y control público con un saldo de ¢189.837.606, todas subcuentas de  mobiliario y equipo (maqui naria y equipo para la producción con un saldo de ¢217.337.703,  equipo sanitario de laboratorio e investigación con un saldo de ¢10.448.917, equipo y  mobiliario educacional, deportivo y recreativo con un saldo de ¢472.077.172 y equipo de  seguridad, orden,  vigilancia y control público con un saldo de ¢122.649.232, al 31 de  diciembre del 2014).  Lo anterior representa una limitación al alcance de esta auditoría, ante  la imposibilidad de aplicar procedimientos de auditoría por falta de un registro auxiliar  deb idamente conciliado con el saldo contable, por lo que no pudimos satisfacernos de la  razonabilidad de la cuenta de  maquinaria,  mobiliario y equipo de oficina.  
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  8.   Al 31 de diciembre del 2015, la Municipalidad de Heredia mantiene activos de propiedad,  planta y equipo, así como activos intangibles, de los cuales no se han realizado registros  contables correspondientes a la depreciación y amortización, con base en una vida útil  estimada. Lo anterior no está de acuerdo con los Principios de Contabilidad Generalmente  Aceptados Aplicables al Sector Público. En vista de lo anterior, los estados fin ancieros no  proporcionan información acerca del monto correspondiente al costo de los activos de  propiedad, planta y equipo y activos intangibles amortizables menos su respectiva  depreciación o amortización acumulada; y desconocemos el efecto que pueda ten er en la  interpretación de la información financiera de la Institución.     9.   En la sección patrimonial, en la cuenta de superávit acumulado, se aplicó el asiento de diario  N° AJ - 2015 - 01 - 120 del 30/01/2015 por un monto de ¢737.958.966; y observamos que el  mismo   detalla lo siguiente: “corresponde a un registro de ajuste (abonos de menos) de las  cuentas por cobrar por las variaciones en la base de datos correspondientes al mes de enero  del 2015”. Sin embargo, el mismo no presenta la evidencia relacionada que justi fique  adecuadamente el origen del ajuste. Dicha situación representa una limitación al alcance de  esta auditoría, respecto al origen del ajuste que se aplicó al Patrimonio (cuenta de Superávit)  y a las Cuentas por Cobrar y; por ende, respecto a la razonabi lidad de los saldos  correspondientes a ambas cuentas contables al 31 de diciembre del 2015.  
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Abstención de opinión     Debido a la importancia de los hechos descritos en los párrafos de fundamentos para la abstención  de opinión, no hemos podido obtener evidencia suficiente y  adecuada para expresar una opinión. En  consecuencia, no expresamos una opinión sobre los estados financieros de la Municipalidad de  Heredia.     Otros asuntos     1)   En La Gaceta número 121 del 23 de junio del 2016, se publicó el Decreto 39665 - MH mediante  el cual s e reforma la adopción e implementación de la normativa contable internacional en el  sector público costarricense, publicada anteriormente en La Gaceta número 25 de fecha 03 de  febrero del 2012, mediante el Decreto 36961 - H, en el cual se establecía la modif icación al  Decreto No.  34918 del 19 de noviembre del 2008, “Adopción e implementación de las Normas  Internacionales de Contabilidad para el Sector Público (NICSP), en el ámbito costarricense”, y  Decreto N° 34460 - H del 14 de febrero de 2008, “Principios de   Contabilidad Aplicables al  Sector Público Costarricense”; estableció la nueva fecha para la entrada en vigencia de las  NICSP es 01 de enero del 2017. Las entidades cuya Ley de creación les confiere un grado de  autonomía deberán adoptar e implementar la no rmativa que más se adapte a su funcionalidad,  con la posibilidad de que estas instituciones y cualquier otra que así lo desee puedan adoptar  esta normativa. En el oficio del Ministerio de Hacienda No. D - 556 - 2009, de fecha 21 de agosto  del 2009 se manifiest a que, en virtud de lo establecido en la Ley No. 8131, la Contabilidad  Nacional resulta incompetente para determinar las normas que en materia contable y financiera  deben adoptar e implementar las Municipalidades, por lo que será cada una de esas  instituci ones, bajo su régimen jurídico y autonomía, las que definan dichas normas.  
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La Municipalidad de  Heredia   se encuentra en proceso de implementación y capacitación del  marco normativo contable   vigente , que le permita adoptar en el corto plazo las mencionadas  normas. Ante esta situa ción la administración tendrá que considerar si es   necesaria la adquisición  de u n sistema contable integrado que le permita a la Municipalidad registrar sus transacciones  según la nueva normativa aprobada, y realizar las gestiones necesarias con el fin de aplicar en los  alcances correspondientes, los nuevos lineamientos establecidos e n las Normas Internacionales  de Contabilidad del Sector Público .       DESPACHO CARVAJAL & COLEGIADOS   CONTADORES PUBLICOS AUTORIZADOS       Lic. Gerardo Montero Martínez   Contador Público Autorizado número 1649   Póliza  de Fidelidad número 0116 FIG  7   V ence el 30 de  setiembre del 201 7 .     Heredia , Costa Rica,  2 0   de  enero   del 201 7 .     “Exento de timbre de Ley número 6663 del Colegio de Contadores Públicos de Costa Rica, por  disposición de su artículo número 8”.  
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MUNICIPALIDAD DE HEREDIA   ( Heredia , Costa Rica)     E STADOS   DE  SITUACIÓN   FINANCIERA     Al 31 de diciembre del  201 5   y 201 4   (Expresados en   miles de   colones costarricenses)      

 Notas   201 5   201 4  

ACTIVO S       

Activo s   c orriente s       

Efectivo y bancos  3   1.847.290   1.178.837  

Inversiones temporales  4   5.700.000   6.100.000  

Cuentas por cobrar  5   4.245.418   3.854.536  

Provisión cobranza dudosa  5   (28.205)   (28.204)  

Gastos pagados por anticipado  6   28 .167   26.590  

Total   activos corrientes    11.792.670   11.131.759  

Activos financieros       

Adquisición de valores  7   5.894.720   5.894.720  

Total activos financieros    5.894.720   5.894.720  

Activos no financieros       

Bienes duraderos        

Maquinaria, equipo y mobiliario  8   3.585.099   2.498.396  

Construcciones, adiciones y mejoras  8   10.246.164   10.080.757  

Bienes preexistentes       

Terrenos  8   1.995.103   1.995.103  

Edificios  8   1.639.777   1.639.777  

Bienes duraderos diversos       

Otros bienes duraderos  8   6.582.694   2.904.450  

Piezas y obras de colección  8   29.527   28.727  

Bienes de uso público  8   981.851   974.131  

Activos intangibles  9   315.836   241.882  

Total activos no financieros    25.376.052   20.363.223  

Total Activos    43.063.44 2   37.389.702  
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MUCIPALIDAD DE HEREDIA   ( Heredia , Costa Rica)     ESTADOS   DE SITUACION   FINANCIERA     Al 31 de diciembre del  201 5   y 201 4   (Expresados en  miles de  colones costarricenses)      

 Notas   201 5   201 4  

      

P ASIVOS Y PATRIMONIO       

Pasivos       

Pasivo c orriente       

Cuentas por pagar  10   19.75 8   19.930  

Retenciones por pagar  11   73.116   54.488  

Total pasivo corriente    92.87 4   74.418  

Pasivo no  corriente       

Provisiones para beneficios sociales  12   265.262   241.704  

Otras cuentas del pasivo  13   86.577   188.124  

Total pasivo no corriente    351.839   429.828  

Total pasivos    444.71 3   504.246  

      

Patrimonio       

Hacienda pública  14   813.38 7   813.387  

Resultados acumulados  14   35.295.8 30   26.870.345  

Resultados del periodo  14   6.509.512   9.201.724  

Total patrimonio    42.618.729   36.885.456  

      

Total Pasivos  y   Patrimonio    43.063.44 2   37.389.702  
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MUCIPALIDAD DE HEREDIA   (Heredia, Costa Rica)     ESTADO S   DE  RESULTADOS     Por los años terminados el 31 de diciembre del  201 5   y   201 4   (Expresados en  miles de  colones costarricenses)      

 Notas   2015   201 4  

I ngresos corrientes       

Ingresos tributarios  1 5   11.530.793   12.505.170  

Ingresos no tributarios  1 6   4.092.407   4.723.690  

Transferencias corrientes y de capital  1 7   275.674   279.407  

T otal ingresos corrientes    15.898.874   17.508.267  

      

G astos corrientes       

Remuneraciones   1 8   3.907.448   3.487.156  

Servicios   1 9   3.096.390   2.614.175  

Materiales y suministros   20   477.667   431.495  

Transferencias corrientes y de capital   21   1.913.720   1.768.53 5  

T otal gastos corrientes    9.395.225   8.301.361  

      

Superávit  corriente    6.503.649   9.206.906  

      

Otros ingresos y gastos       

Otros ingresos       

Diferencias  positivas tipo de cambio    8.219   32.073  

Otros ingresos    3   4.030  

Total otros ingresos    8.222   36.103  

Oros gastos       

Diferencias negativas   tipo de cambio    2.359   38.109  

Pérdidas por cuentas incobrables    ---   3.17 6  

Total otros  gastos    2.359   41.285  

      

Déficit o tros ingresos y gastos    5.863   (5.182)  

      

Superávit Neto d el Periodo    6.509.512   9.201.724  
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MUNICIPALIDAD DE HEREDIA          Estados Financieros y Opinión de los Auditores Independientes          Al 31 de diciembre del  2015          Informe  final  


